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RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8 de 19 de enero de 2002) y teniendo en cuenta la
competencia que me delega la Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 7.9.2005
(BOJA núm. 194, de 4.10.2005) al funcionario que figura en
el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
das en el art. 65, del Decreto 2/2002 del 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del recu-
rrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el
art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 29798365-W.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Villadeamigo.
Nombre: José María.
Código Puesto Trabajo: 420410.
Pto. Trabajo adjud.: Servicio de Informática.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripciones
establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de
22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiem-
bre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convo-
cado por Resolución de esta Dirección General de 6 de septiem-
bre de 2005 (BOJA núm. 187, de 23 de septiembre), para el que
se nombra al funcionario que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9 de enero
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-

cionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-
cía, remitiéndose la documentación correspondiente para su
inscripción en el Registro General de Personal, mediante la
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su notificación, ante esta Dirección General, de conformidad
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de octubre de 2005.- El Director General, Car-
los Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 29.747.657
Primer apellido: López.
Segundo apellido: López.
Nombre: Tomás.
Código puesto: 8347310.
Puesto de trabajo adjudicado: Director del Instituto Andaluz de
Cualificaciones Profesionales.
Consejería: Educación.
Centro directivo: DG de Formación Profesional y Educación
Permanente.
Localidad: Sevilla.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2005, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve la adjudica-
ción de puestos de trabajo ofrecidos en concurso de
méritos convocado por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de 22 de junio de 2005 (BOJA
de 5 de julio de 2005) concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, y una vez
valorados los méritos alegados por los aspirantes al mismo.

Vista la propuesta de la Comisión de Valoración y de con-
formidad con las atribuciones que me confiere la normativa
vigente, he resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a par-
tir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución, así
como el cambio de situación administrativa en caso que corres-
ponda. Si comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la considera-
ción de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrán los interesados interponer recurso potestativo
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de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector, o bien
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo provincial
con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la Ley 30/92,
modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 28 de octubre de 2005.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe de Gestión del Servicio Central de Biblio-
teca.
Apellidos y nombre: Ruiberriz de Torres Travesí, Elena.
Núm. registro personal: 3122765102 A7114.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2005, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el
Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50 de 15 de
abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
delegan competencias en materia de personal (BOJA núm 150
de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercero. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa s/n Edif. Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el pues-
to que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de  enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 517710
Denominación del puesto de trabajo: Secretario General.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. Acceso: PLD.
Area Funcional/ Relacional: Administración Pública.
Niv.: 28.
C. Específico : 16.088,52 euros.
R: X
F: X
I: X
D: X
P:
Cuerpo: P- A11.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.
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ORDEN de 2 de noviembre de 2005, por la que se
convoca procedimiento de provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Inspección de Educación de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Par-
ticipación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docen-
tes, en el apartado 3 de su artículo 37, establece el carácter
docente del Cuerpo de Inspectores de Educación, y la Disposi-
ción adicional octava, punto primero de la Ley Orgánica 10/2002
de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, determina
que es base del régimen estatutario de los funcionarios públi-
cos docentes la provisión de puestos mediante concurso de
traslados de ámbito nacional.

La Ley 24/1994 de 12 de julio por la que se establecen
normas sobre la provisión de puestos de trabajo para funcio-
narios/as docentes, posibilita que los cursos escolares en los
que no se celebren procedimientos de provisión de ámbito
nacional, el Ministerio de Educación y Ciencia, y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas que se en-
cuentren en el pleno uso de sus competencias educativas,
puedan organizar procedimientos de provisión de puestos re-
feridos al ámbito territorial cuya gestión le corresponda.

Por ello, teniendo en cuenta lo que se dispone en el apar-
tado 1 del artículo 15 del Real Decreto 2193/1995 de 28 de


